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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Rer. Expte. N° 28-HCD-2020
Comisión; Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISJON

Al Honorable Concejo Delibe'rante

Esta comlSlon ha procedido al análisis dcl
expediente de referencia en donde se solicita al Departamcnto Ejecutivo tenga a bien
informal' acerca de la poda de las tipas.

Por lo expuesto y con el objeto de mejorar la seguridad y calidad de vida de esta población,
esta comisión considera conveniente el dictamcn del siguiente:

PHOYECTO DE COMUNICACJON

Ar.tículo 10: El Honorable Conccjo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo que a través del área que corresponda tenga a bien informar acerca de la poda de
las tipas sobre la calle Eduardo Costa en Enero 2020, poniendo a disposición de cstc
Cuerpo copia de todo lo actuado, incluyendo:

a. Un informe de raleo.
b. El procedimiento de la poda ejecutada
c. Los criterios de evaluación de la poda ejecutada
d. Los informes técnicos real izados
e. Funcionarios firmantes de la documentación

Artículo 2°: De forma

n 1 idro 7 de Octubre de 2020

aria Eugenia Arenl
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